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1. PRESENTACIÓN 

 
El proceso de selección por méritos de la Convocatoria Territorial Centro-Oriente 
tiene como objetivo proveer 2.443 vacantes definitivas de las plantas de personal 
de 103 entidades del Sistema General de Carrera Administrativa de los 
Departamentos de Risaralda, Caldas, Meta, Huila y Vichada, incluidas algunas 
Gobernaciones, municipios y entidades descentralizadas. 
 
En virtud de las disposiciones del artículo 30 de la Ley 909 de 2004, la CNSC 
suscribió el Contrato de Prestación de Servicios No. 575 de 2018 con la 
Universidad Libre, para desarrollar este Concurso Público de Méritos, desde la 
etapa de Verificación de Requisitos Mínimos hasta la consolidación de la 
información para conformar las Listas de Elegibles. 
 
Con base en lo anterior, la Universidad Libre presenta esta Guía, que tiene como 
propósito orientar a los aspirantes admitidos en este proceso de selección para la 
presentación de las pruebas escritas que se van a aplicar.  
 
Con este fin, la presente Guía contiene los aspectos generales de estas pruebas, 
las recomendaciones y el procedimiento a tener en cuenta antes y durante la 
preparación y aplicación de las mismas, así como el procedimiento para las 
reclamaciones posteriores.  
 

2. GENERALIDADES DE LAS PRUEBAS ESCRITAS A APLICAR 
 
De conformidad con los Acuerdos de la Convocatoria, se aplicarán las siguientes 
pruebas escritas, orientadas a identificar a los candidatos más idóneos para 
ejercer los empleos ofertados en los Procesos de Selección Nos. 639–733/736-
739/742-743/802-803: 
 
a) Prueba de Competencias Básicas: Con esta prueba se van a medir la 

capacidad del aspirante para aplicar saberes que cualquier funcionario público 
debe conocer y habilidades que son indispensables para desempeñarse en 
cualquier empleo público de carrera en Colombia.  
 

b) Prueba de Competencias Funcionales: Con esta prueba se van a medir la 
capacidad del aspirante para aplicar, en un contexto laboral específico, 
conocimientos y otras capacidades y habilidades, definidas según el contenido 
funcional del empleo para el que concursa, que le van a permitir desempeñar 
con efectividad las funciones de dicho empleo.  
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c) Prueba de Competencias Comportamentales: Con esta prueba se van a 
medir las capacidades, habilidades, rasgos y actitudes del aspirante que 
potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que concursa, 
de conformidad con el correspondiente Manual de Funciones y las 
disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

 

2.1. Definiciones relacionadas con las pruebas escritas a aplicar  

 
Con el fin de que el aspirante se familiarice con los aspectos fundamentales que 
hacen parte de estas pruebas, se presentan las siguientes definiciones de los 
conceptos más importantes: 
 

 Ejes temáticos: Componentes de las competencias laborales (aplicación de 
conocimientos, capacidades, habilidades, rasgos y actitudes que se requieren 
para desempeñar idóneamente un empleo público determinado), con base en 
los cuales se construyen las pruebas escritas a aplicar en este proceso de 
selección. 

 

 Caso: Es una situación hipotética que se presenta en un contexto laboral 
específico, de la cual se van a derivar las preguntas de las pruebas escritas a 
aplicar. 
 

 Pregunta: Formulación de un enunciado con tres (3) opciones de respuesta, el 
cual se relaciona con el caso y tiene como objetivo medir uno (1) de los Ejes 
temáticos. El conjunto de las preguntas que componen la prueba representa la 
muestra de la competencia laboral que es objetivo de evaluación. 
 

 Enunciado: Planteamiento que se deriva del caso, frente a la cual el aspirante 
debe analizar las posibles acciones a realizar. 

 

 Opciones de respuesta: Alternativas de acción frente al enunciado planteado, 
de las cuales el aspirante debe seleccionar la correcta. 
 

 Clave: Opción de respuesta que contesta de forma correcta el enunciado. 
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3. FORMATO DE LAS PREGUNTAS 
  
Las preguntas que van a aplicar en todas las pruebas escritas son de Juicio 
Situacional. Este tipo de preguntas permite evaluar a los aspirantes de manera 
coherente con las situaciones que frecuentemente se presentan en las entidades 
públicas, por consiguiente, son idóneas para predecir su desempeño laboral en los 
respectivos empleos para los cuales concursan. 
 
Una pregunta de Juicio Situacional se caracteriza por derivarse de un caso, frente 
al que se hace un planteamiento (enunciado) y se dan tres (3) opciones de 
respuesta, de las cuales una es la correcta, pues es la que da, con la información 
contenida en el caso, una solución efectiva al planteamiento descrito en el 
enunciado (ver el acápite de “Definiciones” del numeral 2.1 de la presente Guía).  
 
4. CARÁCTER, PONDERACIÓN Y PUNTAJES DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 
 
De conformidad con el artículo 28 de los Acuerdos de la Convocatoria, el 
carácter, la ponderación y los puntajes aprobatorios de las pruebas escritas a 
aplicar son los siguientes: 
 

PRUEBA CARÁCTER 
PESO 

PORCENTUAL 
PUNTAJE 

APROBATORIO 

Competencias Básicas y 
Funcionales 

Eliminatoria 60% 65.00 

Competencias 
Comportamentales 

Clasificatoria 20% No Aplica 

 
Quienes no obtengan el puntaje mínimo aprobatorio en las Pruebas de 
Competencias Básicas y Funcionales, no podrán continuar en el proceso de 
selección.  
 
Según el Decreto Ley 785 de 2005, artículo 4, Naturaleza General de las 
Funciones, los niveles jerárquicos de los empleos se definen así: 
 

 Nivel Asesor: Agrupa los empleos cuyas funciones consisten en asistir, 
aconsejar y asesorar directamente a los servidores públicos de la alta dirección 
territorial1. 

                                                           

1 Decreto Ley 785 de 2005. PARÁGRAFO ÚNICO. Se entiende por alta dirección territorial, los Diputados, Gobernadores, 

Concejales, Alcaldes Municipales o Distritales, Alcalde Local, Contralor Departamental, Distrital o Municipal, Personero 
Distrital o Municipal, Veedor Distrital, Secretarios de Despacho, Directores de Departamentos Administrativos, Gerentes de 
Unidades Administrativas Especiales y Directores, Gerentes o Presidentes de entidades descentralizadas. 
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 Nivel Profesional: Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución 
y aplicación de los conocimientos propios de cualquier carrera profesional, 
diferente a la Técnica Profesional y Tecnológica, reconocida por la ley y que 
según su complejidad y competencias exigidas les pueda corresponder 
funciones de coordinación, supervisión y control de áreas internas encargadas 
de ejecutar los planes, programas y proyectos institucionales. 
 

 Nivel Técnico: Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo 
de los procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, 
así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.  
 

 Nivel Asistencial: Comprende los empleos cuyas funciones implican el 
ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias de 
los niveles superiores o de labores que se caracterizan por el predominio de 
actividades manuales o tareas de simple ejecución.  

 
Para empleos de los Niveles Asesor, Profesional y Técnico, la siguiente es la 
distribución de preguntas para cada una de las pruebas: 
 

PRUEBAS 
No. DE 

PREGUNTAS 

Competencias Básicas y Funcionales 90 

Competencias Comportamentales 30 

TOTAL 120 

 
Para los empleos del Nivel Asistencial: 
 
Por las funciones y competencias de los empleos de este nivel, hay 2 tipos de 
distribución de las preguntas:  
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Primer tipo para empleos NO ADMINISTRATIVOS.  
 

PRUEBAS 
No. de 

Preguntas 

Competencias Básicas  10  

Competencias Funcionales 40 

Competencias 
Comportamentales 

30 

TOTAL 80 

 
Segundo tipo para empleos ADMINISTRATIVOS  

PRUEBAS 
No. de 

Preguntas 

Competencias Básicas  20  

Competencias Funcionales 40 

Competencias 
Comportamentales 

30 

TOTAL 90 

 

5. EJES TEMÁTICOS 
 
 
Los Ejes Temáticos con base en los cuales se estructuraron las pruebas escritas a 
aplicar pueden ser consultados en el link: 
http://ejespruebas.unilibre.edu.co/EjesPruebasCentroOriente, ingresando con su 
número de inscripción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://ejespruebas.unilibre.edu.co/EjesPruebasCentroOriente
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6. EJEMPLOS DE PREGUNTAS DE JUICIO SITUACIONAL 
 
 
6.1. Ejemplos de las Pruebas de Competencias Básicas y Funcionales 
 

NIVEL: PROFESIONAL 

Caso 1 

En una alcaldía se están llevando a cabo las acciones necesarias para realizar el 

saneamiento fiscal a la cartera que le adeudan. Esta es muy alta,  el recaudo es 

lento y la fecha para la rendición de cuentas  está próxima.   

Respecto al saldo que presentan algunos  deudores, no se ha logrado el recaudo 

con las gestiones realizadas. Adicionalmente, la materialidad y el esfuerzo (tanto 

económico como logístico) que implica su recuperación, superan los beneficios 

económicos que recibiría la entidad. A usted como responsable del área contable, 

le solicitan un informe sobre las causas de la depuración de la cartera.  

Luego de proferir el acto administrativo, el Alcalde le ordena realizar lo 

correspondiente para que los estados financieros revelen en forma fidedigna la 

realidad económica, financiera y patrimonial de la entidad. 

1. Respecto de la solicitud del informe, usted   

a. prepara un documento consolidado para el análisis del Comité Financiero. 
b. elabora un documento detallado para la evaluación del Comité de Cartera.  
c. genera un documento resumido para la aprobación del Comité de 

Recaudos.   
 
Clave: b 
 
La opción b es la clave porque, para que una cartera sea declarada como de 
imposible recaudo, se debe primero elaborar un informe detallado, no consolidado 
ni resumido, con las causas de la depuración, el cual se presenta ante el Comité 
de Cartera para que lo estudie y además evalúe el cumplimiento de alguna o 
algunas de las causas que se establecen en el artículo 2.5.6.3  del  Decreto 445  
de 2017. Esto con el fin de recomendar en el acta correspondiente, declarar dicha 
cartera como de imposible recaudo, de ese modo, el alcalde proceda a proferir el 
Acto Administrativo.  
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2. Respecto a la orden del Alcalde, usted  

a. procede a realizar el deterioro de la cartera por considerarla que es de 

imposible recaudo. 

b. busca evidencias que demuestren la insolvencia del deudor para dar de 

baja al saldo. 

c. elabora un informe en las notas de las gestiones realizadas para recuperar 

los valores. 

Clave: a 

La opción a es la clave porque al cumplirse una de las causales que permiten 

considerar  un saldo como de imposible recaudo, se debe proceder a dar de baja 

al mismo, por medio del deterioro de la cartera. Buscar evidencias que 

demuestren la insolvencia del deudor genera en la entidad mayores costos, lo cual 

no hace eficiente la gestión de recaudo. Además no se cumple con la condición 

costo beneficio establecida en el Artículo 2.5.6.3 del Decreto 445 de 2017 que 

determina: “Cartera de imposible recaudo y causales para la depuración de 

cartera. - No obstante las gestiones efectuadas para el cobro, se considera que 

existe cartera de imposible recaudo para efectos del presente Título, la cual podrá 

ser depurada y castigada siempre que se cumpla alguna de las siguientes 

causales: a. Prescripción. b. Caducidad de la acción. c. Pérdida de ejecutoriedad 

del acto administrativo que le dio origen. d. Inexistencia probada del deudor o su 

insolvencia demostrada, que impida ejercer o continuar ejerciendo los derechos de 

cobro. e. Cuando la relación costo-beneficio al realizar su cobro no resulta 

eficiente”. Identificar la insolvencia del deudor, no corresponde a la acción que 

debe seguir el funcionario debido a que se evidencia que la relación costo-

beneficio al realizar su cobro no resulta eficiente, por tanto, lo que debe hacer es 

deteriorar o dar de baja a la cartera para su saneamiento. Por su parte, elaborar 

un informe  de las gestiones realizadas en las notas a los estados financieros, no 

corresponde a la acción que debe seguir el funcionario para responder a la 

solicitud hecha por el Alcalde, debido a que el informe no se presenta en las notas 

a los estados financieros. En dichas notas lo que se informa es el valor y las 

causas que llevaron al deterioro de la cartera.  
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Caso 2 

El acta que se elaboró de la última reunión, consigna la siguiente información. 

“Con la presencia del Alcalde y los representantes de las distintas áreas de la 

entidad, se llevó a cabo la reunión técnica de los primeros viernes de cada mes, 

donde se trataron fundamentalmente los siguientes temas:  

 Plan de promoción turística del municipio. 

 Acciones para mejorar las vías de acceso. 

Respecto al primer tema, se concertó que no solo la Secretaría de Turismo 

adelantará dicho plan, sino que todas las áreas contribuirán efectivamente desde 

su ámbito a dicho propósito, porque el objetivo es favorecer al municipio en todos 

los campos y ampliar sus posibilidades económicas. 

Respecto al segundo tema, se concertó que la Secretaría de Vías e 

Infraestructura, tramitará una nueva solicitud a la Gobernación para ampliar el 

presupuesto de arreglo de vías de acceso, como factor importante de un plan de 

promoción turística del municipio. 

Finalmente el Alcalde solicitó con urgencia un informe técnico de gestión a cada 

una de las Secretarías, el cual será insumo para un documento que debe elaborar 

la Gobernación”. 

3. Según lo consignado en el acta, los compromisos que se establecieron fueron 

a. realizar el informe técnico de la Secretaría y aportar ideas para el plan 

de turismo programado. 

b. contribuir al objetivo del plan de turismo y entregar con prontitud el 

informe técnico del área. 

c. apoyar la solicitud para el arreglo de las vías de acceso y elaborar el 

plan técnico. 

Clave: b 

La opción b es la clave, porque lo propuesto es precisamente lo que se constituye 

en los compromisos que se establecieron según el texto del acta. La opción a no 

es la clave, porque si bien es cierto se solicita la elaboración del informe técnico, 

no se expresa en el contenido del acta que deben aportarse ideas para el plan de 
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turismo programado, sino contribuir efectivamente desde cada una de las áreas 

para ese desarrollo. La opción c, no es la clave, porque el acta no consigna que se 

debe apoyar la solicitud para el arreglo de las vías, esa es una tarea que se le 

asignó exclusivamente al Secretario de Vías e Infraestructura. 

4. La tarea asignada a la primera Secretaría es 

a. coordinar con la Secretaría de Infraestructura la manera de arreglar las vías 

para favorecer el turismo. 

b. proponer nuevas posibilidades de estímulo al turismo que potencialice la 

economía para el municipio. 

c. adelantar el plan turístico donde las demás áreas deben contribuir al 

propósito del mismo. 

Clave: c 

La opción c es la clave, porque efectivamente la tarea que se le asignó a la 

Secretaría de Turismo es adelantar el plan turístico y las demás áreas deben 

contribuir con ese propósito. La opción A no es la clave, porque en ninguna parte 

del acta se consigna que esta Secretaría debe coordinar acciones con la segunda 

para arreglar las vías de acceso, esa es una asignación solamente para la 

Secretaría de Vías e Infraestructura. La opción b no es la clave, porque tampoco el 

acta consigna que se propongan por parte de esta primera Secretaría proponer 

nuevas posibilidades de estímulo al turismo. 

 

NIVEL: ASESOR 

Caso 3 

Usted se desempeña como asesor jurídico de una entidad territorial y se le otorga 

la facultad de realizar los cobros coactivos para la gestión del recaudo de la 

cartera a favor del municipio. Se allegan a su despacho dos cobros:  

 

El primero, atiende a una deuda por concepto del impuesto predial de un bien 

inmueble rural, por el que el contribuyente adeuda al municipio una suma 

considerable al no haber atendido a sus obligaciones en los últimos diez años; el 
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contribuyente argumenta que tiene la voluntad de cumplir con el pago de los 

últimos cinco años únicamente, debido a su situación financiera actual. 

 

El segundo, se inscribe dentro del proceso de cobro de un comparendo ambiental 

impuesto a una empresa por vertimientos a la cuenca del río. Usted ha librado 

mandamiento de pago mediante el cual establece un plazo de 15 días hábiles para 

la cancelación de la deuda; expirado el plazo, se evidencia que la empresa 

sancionada no ha efectuado el pago correspondiente ni ha allegado respuesta o 

comunicación alguna que sustente su omisión.  

5. Respecto a la intención del contribuyente moroso de cumplir solamente con la 

mitad de sus obligaciones, usted debe 

a. rechazar los argumentos del contribuyente y librar mandamiento de pago 

por el valor total de la obligación. 

b. decretar la prescripción de la acción de cobro, que extingue la obligación de 

pago de los primeros cinco años.  

c. dictar como medida cautelar el embargo del bien inmueble, desestimando 

los alegatos del moroso.  

Clave: b 

La opción b es la clave, porque la prescripción de la acción de cobro es facultad 

de la administración para las obligaciones vencidas por un plazo de más de cinco 

años; según lo establecido en el artículo 817 del Estatuto Tributario. La opción a 

no es la clave, porque los cinco primeros años ya prescribieron, y no debe cobrar 

la totalidad de la deuda. La opción c no es la clave, porque el embargo del bien 

inmueble como medida cautelar dentro del proceso de cobro coactivo, es posterior 

a la generación del mandamiento de pago; según lo establecido en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

6. Para el proceso del comparendo ambiental, usted determina 

a. expedir una resolución mediante la cual se ordene seguir adelante con la 

ejecución. 

b. suspender el proceso y remitirlo a la jurisdicción contenciosa administrativa. 

c. ampliar el plazo otorgado para el pago por término de 30 días hábiles 

adicionales. 
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Clave: a 

La opción a es la clave, porque una vez vencido el término, sin que se reciba el 

pago o se propongan excepciones al mandamiento de pago, se debe expedir el 

auto mediante el cual se ordene seguir adelante con la ejecución, según lo 

establecido en el artículo 836 del Estatuto Tributario. La opción b no es la clave, 

porque la suspensión del proceso que se deriva de la acción contenciosa 

administrativa es consecuencia de la demanda que presente el accionado frente a 

dicha jurisdicción. La opción c no es la clave, porque una vez que se vence el 

término de 15 días sin que se registre el pago o se soliciten las excepciones, se 

debe proceder, mediante resolución, seguir adelante con la ejecución según lo 

establecido en el artículo 836 del Estatuto Tributario. 

 

NIVEL: TÉCNICO 

Caso 4 

Usted se desempeña como técnico en la Secretaría de Hacienda de un municipio 

efectuando la liquidación y revisión de los tributos, sanciones y multas de los 

impuestos a cargo de la entidad territorial. Como parte de sus funciones debe 

prestar apoyo en el proceso de revisión de las liquidaciones allegadas a la 

Secretaría, correspondientes al impuesto de industria y comercio para la vigencia 

anual, proceso para el cual el municipio ha establecido tarifas del siete por mil 

para actividades industriales y del cinco por mil para actividades de comercio y 

servicios. 

 

Durante el desarrollo de sus labores se le presentan dos casos particulares: 

 

En el primero, usted detecta un error de cálculo en la declaración de un 

contribuyente, quien presenta ventas por un monto de 32 millones de pesos y 

devoluciones por 6 millones, indicio que usted reporta a su superior.  

 

Respecto al segundo contribuyente, él presenta ingresos de 100 millones de 

pesos por concepto de actividades industriales y de 60 millones por actividades 

comerciales. Usted identifica que se presentan errores en los cálculos y prepara 

una invitación a corregirlos en la declaración.  
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7. Para la liquidación del primer contribuyente, usted considera que el monto 

debe ser 

a. $ 182.000.oo 

b. $ 160.000.oo 

c. $ 130.000.oo 

Clave: c 

La opción c es la clave porque el cálculo correcto para la liquidación del impuesto 

de industria y comercio corresponde al valor de las ventas menos las devoluciones 

por la tarifa correspondiente para comerciantes, a saber cinco por mil; según lo 

establecido en la Ley 1819 de 2016. La opción a no es la clave, porque la tarifa 

determinada para comerciantes es de cinco por mil y el resultado corresponde a la 

aplicación de la tarifa de siete por mil sobre la base de ventas netas. La opción b 

no es la clave, porque el resultado corresponde a la aplicación de la tarifa sobre el 

valor de las ventas brutas, y el contribuyente puede descontar de ellas el valor de 

las devoluciones para el cálculo acertado de sus obligaciones. 

8. Con relación a la invitación a corregir la declaración, usted estima que el valor 

del impuesto es 

a. $ 1.000.000.oo 

b. $ 1.120.000.oo 

c. $ 800.000.oo 

Clave: a 

La opción a es la clave, porque cuando un contribuyente realiza varias actividades, 

a las cuales se aplican diferentes tarifas, a la base de 100 millones de pesos debe 

aplicarse la tarifa del siete por mil y a la base de 60 millones, la tarifa del cinco por 

mil y sumar sus resultados para determinar el valor del impuesto a cargo. La 

opción b no es la clave, porque esta cifra es el resultado de aplicar la tarifa 

correspondiente para actividades industriales a todos los ingresos. La opción c no 

es la clave, porque en esta operación se aplicó la tarifa de actividad comercial a la 

totalidad de los ingresos.  
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NIVEL: ASISTENCIAL 

Caso 5 

El Alcalde le solicita revisar el siguiente anuncio para la comunidad y le advierte 

que es un borrador para su corrección. 

“Se informa a la comunidad que a partir del próximo viernes estará cerrada la 

vía que conduce a la vereda moño rojo, en donde se iniciarán arreglos en base 

al presupuesto que acaba de dar la gobernación. El señor torrejo, denunció 

sobrecostos para sacar los productos al mercado y quiero informar de que 

tiene razón y se están tomando medidas para ello. Los desniveles en la vía se 

trabajarán por más tiempo por parte de los obreros, hasta que desparezcan. 

Las personas encargadas de la señalización será quienes presenten la 

programación de cierres”. 

9. Cuando se expresa en el texto informar de que tiene razón, usted 

a. lo deja igual porque es la manera correcta de escribirlo. 

b. lo cambia quitándole de que porque ese uso es incorrecto. 

c. le quita la palabra de para dejarlo en la forma correcta. 

Clave: c 

La opción c es la clave, porque uno de los errores gramaticales más comunes es 

el mal uso del “de que”, que es cuando la preposición se usa por delante de una 

subordinada introducida por la conjunción que, según las normas y disposiciones 

que para el efecto establece la Real Academia de la Lengua Española (RAE). La 

opción a no es la clave, porque dejarlo tal y como está es mantener el error del 

dequeísmo que se presenta y que la RAE establece como error de construcción; 

adicionalmente recomienda que para evitarlo, es necesario prestar atención al 

verbo principal de la oración, ya que muchos exigen un complemento encabezado 

por la preposición de: alegrarse de, acordarse de, olvidarse de. La opción b no es 

la clave, porque quitarle solamente la palabra de no soluciona ni corrige el uso 

incorrecto que se presenta en la construcción frente al texto que consigna el caso. 
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10. En referencia al trabajo de los obreros, usted 

a. deja el texto tal y como está, porque considera que las ideas son claras y 

concisas. 

b. redactaría nuevamente el texto porque tal como está puede causar una 

confusión. 

c. concretaría la primera parte del texto porque es una buena manera de 

acortarlo. 

Clave: b 

La opción b es la clave porque efectivamente debe redactarse nuevamente el 

texto, tal y como está se desvirtúa el sentido (se está indicando: hasta que 

desaparezcan los obreros). El verbo debe preceder al sujeto, porque ubicarlo 

como complemento cambia el sentido del texto. La forma correcta es “Los obreros 

trabajarán en la vía hasta que los desniveles desaparezcan”. La opción a no es la 

clave, porque frente al evidente error de construcción que tiene el texto, no puede 

dejarlo igual y mucho menos considerar que las ideas son claras y concisas, todo 

lo contrario genera confusión. La opción c no es la clave, porque para solucionar el 

error del texto no basta con concretar la primera parte, hay que corregir el evidente 

error más allá de acortar el texto. 

 

6.2. Ejemplo de la Prueba de Competencias Comportamentales 
 

Competencia común a todos los servidores públicos 
 

Caso 6 
 
El Director de una entidad implementará un programa para mejorar la calidad de la 

gestión y espera tener resultados en un corto plazo. Para el efecto conforma un 

grupo de profesionales para diseñar, organizar e implementar las actividades 

requeridas para el éxito del mismo. Sin embargo, los miembros del grupo tienen 

actividades previamente asignadas, por lo que se encuentran preocupados y 

comentan: “Hace falta clarificar los procedimientos, por lo que no es viable en 

corto tiempo; es un programa muy ambicioso, y en otras épocas se ha tratado de 

hacer lo mismo, eso no dará resultado; los recursos con que cuenta la entidad son 

insuficientes, así que para qué insistir en el programa”. 
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11. Como miembro del grupo, la mejor decisión para cumplir con el programa es 
 

a. estudiar las actividades y procedimientos que se deben realizar y 
plantearles a los compañeros que propongan ideas y sugerencias para que 
se pueda implementar. 

b. documentar las experiencias que se tuvieron, para identificar las causas por 
las cuales no se lograron resultados favorables y presentar una nueva 
propuesta al Director. 

c. revisar los Manuales de Funciones y Procedimientos para identificar si la 
actividad a desarrollar e implementar en la entidad está dentro de las 
funciones del cargo. 

 
Clave: a 
 
Justificación de la clave: La opción a es la clave, porque la situación exige alinear 
el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas 
organizacionales, respetando sus normas. La opción a da cuenta de un mayor 
nivel de desarrollo de la competencia de Compromiso con la Organización. 
 
 
12. Para lograr la integración del grupo, se requiere 
 

a. distribuir las actividades para cumplir con el programa establecido por el 
Director independientemente de los tiempos asignados para ello. 

b. responsabilizar al miembro del grupo con mayor experiencia para que 
realice el seguimiento y coordinación de las actividades del programa. 

c. conversar con el grupo sobre la importancia que tiene el programa para la 
entidad y resaltar que el éxito dependerá de los aportes individuales. 

 
Clave: c 
 
Justificación de la clave: La opción c es la clave porque la situación planteada 
exige el compromiso de todos los integrantes del grupo de trabajo involucrándose 
y comprometiéndose con las intenciones de mejora de la entidad, evidenciando su 
compromiso con la organización. 
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7. HOJA DE RESPUESTAS 
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8. METODOLOGÍA DE CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS 
 
 
Las pruebas escritas a aplicar se van a calificar en una escala de cero (0) a cien 
(100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales truncados. 
 
Las Competencias Básicas y Funcionales se evalúan en una sola prueba y a los 
aspirantes que logren superar el puntaje mínimo aprobatorio definido para la 
misma, se les calificará la Prueba de Competencias Comportamentales. Los 
resultados obtenidos por los concursantes en cada una de estas pruebas se 
ponderarán por el respectivo peso porcentual establecido en la primera tabla del 
numeral 4 de la presente Guía.   
 
La calificación de estas pruebas se realiza por OPEC, lo que significa que en este 
proceso de selección NO se van a calificar las pruebas por grupos de empleos o 
niveles jerárquicos.  
 
Es importante mencionar que previo a la calificación, se realiza un análisis 
psicométrico para verificar que ninguna de las preguntas afecta la fiabilidad y 
validez de los resultados obtenidos con las pruebas. Esto significa que el resultado 
final sólo incluirá los ítems que cumplan con los criterios psicométricos que 
contribuyan a la fiabilidad y validez mencionada. 
 
9. CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS  
 
 

9.1. Citación para la presentación de las pruebas 
 
El concursante debe consultar la citación a estas pruebas en la página web de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, www.cnsc.gov.co, y/o enlace SIMO, 
Convocatoria Territorial Centro-Oriente, con su documento de identidad, usuario y 
contraseña. 
 
Se recomienda a los concursantes ubicar el sitio de presentación de las pruebas 
por lo menos con dos (2) días de anticipación, a fin de conocer las rutas y el 
acceso al mismo y evitar posibles confusiones el día de la aplicación.  
 
 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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9.2. Ciudades de aplicación 
 
Estas pruebas se aplicarán en la ciudad que haya elegido el aspirante (Pereira, 
Manizales, Villavicencio, Neiva y Puerto Carreño) al momento de realizar su 
inscripción. 
 

9.3. Duración de las pruebas y sesiones 
 
El tiempo de aplicación de estas pruebas es de cinco horas (5 horas) y se 
realizará en una sola sesión, el día 25 de agosto de 2019, desde las 7:55 A.M.  
 
El concursante deberá permanecer como mínimo dos (2) horas dentro del salón o 
hasta cuando se le realice la toma de huellas dactilares y se firmen los formatos 
correspondientes. 
 

9.4. Documentos de identificación para la presentación de las pruebas  
 
Los únicos documentos de identificación válidos para ingresar al salón y poder 
presentar estas pruebas son la Cédula de Ciudadanía o el Pasaporte original.  
 
En caso de pérdida de la Cédula de Ciudadanía, se permitirá el ingreso con la 
contraseña de la Registraduría Nacional del Estado Civil, debidamente 
diligenciada, con su respectiva foto, huella dactilar y firmada por el funcionario 
competente de esa entidad. 
 
Si el concursante no se identifica con alguno de los documentos antes referidos, 
NO podrá presentar las pruebas. 
 

9.5. Elementos permitidos para la presentación de las pruebas  
 
Los siguientes son los únicos elementos permitidos para ingresar al salón y poder 
presentar estas pruebas: 
 
•   Lápiz de mina negra No. 2 
•   Sacapuntas 
•   Borrador de lápiz 
 
No se permitirán maletines, morrales, maletas, libros, revistas, códigos, normas, 
hojas, anotaciones, cuadernos, etc. Tampoco se puede ingresar al salón de 
aplicación de las pruebas ningún tipo de aparato electrónico o mecánico como 
calculadora, celular, tabletas, portátil, cámaras de video, cámaras fotográficas, etc. 
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Ninguna persona podrá ingresar al sitio de aplicación en estado de embriaguez o 
bajo efectos de drogas psicoactivas ni con armas de cualquier tipo. Durante la 
aplicación de las pruebas no está permitido el consumo de alimentos ni bebidas. 
 
Ningún aspirante podrá ingresar con acompañante a los sitios de aplicación de las 
pruebas. En caso de ser necesario, las personas con discapacidad serán 
apoyadas por los Auxiliares Logísticos encargados de esta labor. 
 

9.6. Instrucciones para el día de la aplicación de las pruebas 
 
El día de la aplicación de estas pruebas, el concursante debe presentarse en el 
sitio que le fue señalado a las 7:00 A.M., y debe tener presente la siguiente 
información: 
 

 7:30 A.M.: Hora de apertura del sitio de aplicación. 
 

 7:55 A.M.: Instrucciones generales a los participantes. 
 

 8:00 A.M.: Hora de inicio de la aplicación simultánea de las pruebas escritas, 
en todas las ciudades. Después de esta hora sólo se permitirá el ingreso hasta 
las 8:30 A.M. El concursante que ingrese después de la hora de inicio NO 
tendrá tiempo adicional. 
 

 Los aspirantes que lleguen con posterioridad a las 8:30 A.M., no podrán 
ingresar al sitio de aplicación de las pruebas y se considerarán como ausentes. 
 

 El aspirante debe atender las instrucciones dadas por el personal responsable 
de la aplicación, antes, durante y después de la aplicación de las pruebas. 
 

 Verificar el número de cuadernillo asignado con su correspondiente Hoja de 
Respuestas y su nombre en esta última. 
 

 Sólo se debe hacer una marca por pregunta en la Hoja de Respuestas, 
rellenando totalmente con lápiz el óvalo de la respuesta que crea correcta. 
Verifique que la respuesta señalada corresponde a la pregunta analizada. 
 

 No se debe rayar, ni destruir, ni doblar, ni extraer el Cuadernillo, ni la Hoja de 
Respuestas.  
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 Terminadas las pruebas, los concursantes deben entregar al Jefe de Salón los 
correspondientes Cuadernillos y la Hoja de Respuestas.  
 
9.7. Causales de anulación 
 

El fraude o intento de fraude o cualquier situación irregular, acarreará la anulación 
de las pruebas y el concursante deberá firmar el Acta de Anulación y será retirado 
del proceso de selección con la respectiva información a las autoridades, para que 
se tomen las medidas legales pertinentes. Si el aspirante se niega a firmar el Acta 
de Anulación, el Coordinador de sitio convocará a varios testigos (personal de la 
aplicación de las pruebas escritas y/o aspirantes) para que ellos lo firmen. 
 
Se entiende como fraude o intento de fraude:  
 
a. Sustracción de materiales del examen (Cuadernillo y/u Hoja de Respuestas). 
b. Transcripción de contenidos de preguntas en medio físico y/o digital, dentro o 

fuera de las instalaciones de la aplicación de las pruebas.  
c. Copia durante las pruebas. 
d. Comunicación no autorizada por algún medio en las instalaciones de la 

aplicación de las pruebas. 
e. Suplantación. 
f. Conocer con anticipación las pruebas aplicadas. 
 
Otras causales de anulación de las pruebas: 

 
g. Desacato de las reglas establecidas para la aplicación de las pruebas. 
 
h. Utilización de celulares, audífonos o cualquier otro dispositivo electrónico o 

medio de comunicación. Portar armas, libros, hojas, anotaciones, cuadernos, 
periódicos, leyes y revistas. 

 
i. Estar comprometido en actos bochornosos o que vayan en contra del buen 

funcionamiento de la aplicación de las pruebas. 
 
En cualquiera de estos casos, el Jefe de Salón podrá determinar la anulación de 
las pruebas, procederá a retirar el material de la aplicación de las mismas y 
diligenciar el formato respectivo, que también debe ser firmado por el 
concursante. Si el aspirante se niega a firmar el formato, el Jefe de Salón deberá 
informar al Coordinador del sitio y convocar a varios testigos (personal de la 
aplicación de las pruebas escritas y/o aspirantes) para que ellos lo firmen.  
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De ocurrir cualquiera de las causales de anulación, el Coordinador del sitio debe 
informar de manera inmediata al delegado de la Universidad y a la CNSC. 
 
Otras recomendaciones importantes: 
 
• Nadie podrá salir del salón sin autorización del Jefe de Salón. Para acudir al 

servicio de baño, sólo se autorizará a una persona a la vez por salón y éste 
debe dejar el material en el pupitre, bajo la vigilancia del Jefe de Salón. Habrá 
personal encargado de acompañarlo y vigilar que no se produzca ningún tipo 
de fraude. 

 
• Una vez finalizadas las pruebas, los aspirantes no se podrán retirar del salón 

sin haber firmado todos los formatos pertinentes (Hoja de Respuestas, 
Asistencia e Identificación, Acta de Sesión) y registrado su huella dactilar. 

 
• La inasistencia a la aplicación de las pruebas se entiende como la finalización 

del proceso de selección de esos aspirantes. 
 

9.8. Aspirantes en situación de discapacidad 
 
Todos los aspirantes que en la inscripción a este concurso indicaron tener alguna 
discapacidad, la Universidad los contactará por correo electrónico u otro medio, 
para verificar su situación, con el fin de disponer el personal y los otros 
requerimientos necesarios para garantizarles un tratamiento adecuado durante el 
proceso de presentación de estas pruebas. 
 
Para los aspirantes con una condición de discapacidad motora, la Universidad 
cuenta con Auxiliares Logísticos que los ayudarán a desplazarse y ubicarse en los 
espacios dispuestos para la aplicación de las pruebas. 
 
Respecto a los aspirantes con una condición de discapacidad visual, la 
Universidad cuenta con acompañantes que durante todas las pruebas harán las 
veces de lectores y se ubicarán en un salón especial. 
 
Para los aspirantes con una condición de discapacidad auditiva, la Universidad 
cuenta con Auxiliares Logísticos y minimizará las dificultades comunicativas con 
avisos y señalización en los diferentes espacios. Si utiliza algún dispositivo para 
poder escuchar o dispositivos electro-ópticos, no serán permitidos al ingreso al 
salón de la aplicación de las pruebas.  
 



25 

 

 

 

 

 

 

 

 

10. RESULTADOS, RECLAMACIONES Y ACCESO A PRUEBAS 
 
Los resultados de estas pruebas serán publicados en la página web de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, www.cnsc.gov.co, y/o enlace SIMO. Los 
concursantes deben consultar sus resultados ingresando con su usuario y 
contraseña. 
 
Las reclamaciones de los concursantes frente a los resultados de las pruebas 
aplicadas únicamente serán recibidas a través de SIMO, ingresando con su 
usuario y contraseña. 
 
El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la publicación de los resultados, de conformidad con el 
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y los Acuerdos de la Convocatoria. 
 
Cuando el aspirante manifieste en su reclamación la necesidad de acceder a las 
pruebas, se adelantará el procedimiento establecido en los reglamentos y/o 
protocolos expedidos por la CNSC para estos efectos. 
 
De conformidad con lo establecido en los Acuerdos de la Convocatoria, la 
reclamación se podrá completar durante los 2 días hábiles siguientes al acceso a 
pruebas. 

http://www.cnsc.gov.co/

